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Para lá publicación de avigoí ' 1 
el BOLETIN OFICIAL regirá 

el siguiente horarios

De lunes a Viernes d© 730 a

¡2.30 horas

■ EQDER EJECUTIVO. 
GOBBWADOB p® la provincia 

.. Dr. RICARDO J. DURAND
MIKISTÉO DB GOBIERNO, JUSTICIA B. ’IriFUBLlCA

- Sr." JORGE ARANDA
IvHNI&TRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. FLORENTÍN TORRES
MINISTRO SALUD PUBLICA ¥ ASISTENCIA SOCIAL

.Dr. WALDER. YAREZ^ . ’

i(P alacio de Justicia) ‘

4780<-

\ DIRSGTOR

Sr. JUAN DOLORES GAETAN

- Art. 4? — Las publicaciones del BOLETIN. OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente-entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas juc;

: de la Provincia. XLey 800, original N9 204 de Agosto 14 d@ 190S)o

de cada, uno d@ gibe gg 
iciales o administrativas

©
TARIFAS GENERALES

D^cfeta NP 116192 de abril 16 de. 1946s

.Art© 1f Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N? 4034 dd 31 de julio d© i 944. '

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art ¡09 —• .Todas las. suscripciones darán comienzo 
.■invariablemente s! 1 * del mes -siguiente al pago de la sug- 
^ripeióm ■ *

Art. 1 P “ La§ eutcripciones deben renovarse dentro 
del ows d@ §u vencimiento©

Art. .14^ **** La prinxera publicación de’ los avisos debe 
iet controlada por los interesados a fin de poder salv@r_en__... 
tiempo oportuno cualquier error en qu^^^4^ubiere~incñmdo 
Pe>t©ri9riBflUB^^e-^-<dmitirt5^rechmos=

Art» VT® Los balares© de las Municipalidades d©

F 2- :cat€goriá gc^ríkrtfe m bosificacífiñ dé 
respectivamente s^Lie la Wiía ci|mspondíenM

.. ’ Decreta N9 "3287-de eneip I»

Art. 1 9 Déjase sin efecto g 
fecha 6 de. setiembre d© 1951. •

Art 2^ —• Fíjase para el BOLETIN' OFICLALf fau

d© r95 X'

si decreto N 8210, da

rifesr .siguientes a regir con anterior 
del presente afi@s . . :

.VENTA DE EJEMPLARES 
Número dd dia y atrasado deníjro F 
Número atrasad© de más de 1 'men 
Número atrasada .jdfrmás- de Tl aíh 

— \^7. . SUSCRIPTO?
Suscripción mensual . © © © © © s © ©¡ © Bj,

trimestral ■ © ©• © o . 0 . ef© © ¿
” semeswL .©. 6 6 © % rrh-í

íyiwd h ? n § m ?« m í

dad al dim 9 de ^seio

del mes 
i hasta 1
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- Potada putóteaci^p3>-s$@ntíme^os. eatetóSandoia wlntíefaea (2S)

BESOS CON CINCUENTA CENTAMQS M|N© (I 2 ©30)
Los balances de lái Sociedades Anóniml>-gue se publiquen en §L BOLETIN OFíClAL g<gáfáñ 

Sgüiente derecho adicional fijo:
19) Si ocupa menos de-1|4 página . © © ©

• 2^) De más de 114 y hasta .112 página
39) De más de 1j2 y hasta 1 página •. - 

f' 1*1  d# 1 plgk^ et M grogpmáp

adéttiás dé la tailfe} tí

> • ; > i > >> i- $ I4,Jü
. ti 24.00
á _40-,gQ
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'• ■■^’,! J ■•. - PUBLICACIONES A TERMINO -

Ess las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: „ Hasta 
í b díaa

Exce*
dente

Hasta
20 _ días

Exce*  
dente

Hasta
30 días

Exce
dente,

» . 1 - 1 s s
• - ■; ' Stieamtee o wmmmtefoi, ♦ &♦ M—' 3."*  cm, 40,e*a*. cn& '4.**** »
\ ■ uPosedón treintañal y deslinde. mémuray amojonamiento. . 40,«^ 3^««—•. cm« SO.*" 8’'"'* 6,— cm. 120.— q^i.'i.» <i. cm.
’■ ■’ Remates de inmuebles. •< s <t.4.e * 5(W cnk 7,^-»**  crm 120.— cm,

Remates de vehículos, maciumaria#. ganadas, a., 40. 3.— em. 7 O,*****» 6.**^  cm. ■ 100.““ 7-*=°^ mu
Remates- de muebles y útiles de trabajó. .«»»< á tf. . 30u««=tó 2-s— em. 40.^ 4.-^— cm» 70.^. em<
Otros edictos judiciales . \ a é... 9s. 9 g ¿ 3« 40.^^ 3.— cm. / O.*̂* 1*- 100.* — 7,’íS*Sáa CSBit

díl á í i S'CS-.’S 4í i, í g « r'éSíáí é'éé » » S

ÍwlC5t^Cí Otteá*  n ¿ « ¿ * a « ¿ e 9 *’ 4 . i 4 9 «■ ‘é « 4 <s s é 5 ¿ 6^9 5 (j^értóá ~|0*cMí5Síé eoL 120.— ’m.
CaWMOT de Éoctedadat. é 3- < 4 < * •»# s■ * * «■ ♦« <«a cW h - ■ 0.35 la • L -

'a palabra palabra - -
r- 4-4á;$¡5ss49S:Wfe4sé!‘’áea«éé$féi$í$i3íí¡-é¿é-.6$8 - 5’.~*  M 1M— MO ’m

’. .- ^3’íTÓS ílVI^'íisjk ? e í i i i á 5 á í é 6 é ¿ £ 4 i i é£ a é i á 4 4 á ¿ *'-  e 4 é < é s á 40.*̂®^ 3**^  cm- 6.’b^s cíiL HO.— env

Csds, tsubiitíacíón pat él tifftitóó legáj sobre MARCAS DÉ. FABRICA, pagará la suítta. de CUARENTA PESOS.M|N. 
($ 40.—) en fos siguientes casos: solicitudes de rfegiátros; affipliaCiSfiéB; notificaciones; substituciones y. renuncias de una 
«iaítta. Ademáa se cobrará q»s tofiía suplementaria' de $ 2-. 00 por centímetro y por columna. ’ ,

S8CCI0N ÁDMíNWTRAIWa

SÁfitítAS

tó.

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS 
de a. S. N? 3474 del

3475 "
3476 ”

12|11¡54 — Concede licencias por enfermedad, 
comer Jante, 
comerciante.

-Aplica multa 
- Aplica multa

un 
un

4030
4030 al 4031

4031

«y
3477
3478
3479

— Aplica
— Aplica
— Aplica

multa 
multa 
multa

un
un
un

comerciante, 
comer ..iante. 
comer Jante. '

. 4031 >
4031

4031 al 4032

íz ta

n«i

»?

3480 
34811 
3482

3483
3404

ií

ft

— Aplica
— Aplica multa a
— Aplica multa

multa

« Aplica multa
* Aplica muitá

un
un comerciante, 

comerciante.

comer lame.

un

un
m

comer Jante, 
comer Jante,

4032
4032 '
4S33

a 
a

a
a
a
a

a

a 
a 4®

Ü5ÚÍ — Mlp. Boqüe (Süéííát hmhhuhuuh. 
11Í2S — Mp« HWw S.á. Agrícola t C. I. 3

4033

ÍÍ306 — Consejo ‘.dé ’ Grandes.. XuchM M< de AM Social, de la Nación.
Tañimientos Petrolíferos Fiscales Bv .....a. —-t

£

&>

■ M se,*-?
11479 ds da Admimtirscíj» Nrc. dé Vialidad, .

4G3S

; Wár48S^'

:MT0S SWgÓftíóS:
tíM 11513 de Victoria- Q. dé PortoCaíé-, .. 
N? 11512 — de Garles ¿adres Míisnaghettl. 
WT 11514 — de Emilio SoHvereg, „„„„

. Wi ’
-. 4(534
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N°
- - ■N’

11510_ de Gregoria Cortadellas de A<vekaneda.
11509 —de Segundo-L.- -Juárez; .....'.. ...........

4334
4034

N9 
N*

N°
J@
ir

N’ 
N?

-- íí»

11508 — de Juan de la Cruz...............................  -
11507 — de José Luis Avales ............ ..............

11500 — cía Escolástica Ordonez de Arancibia.
11 ;25 — De diña Magdalena Mariscal........... .
11122 -— Du don Félix Herrera. .........................

11489 — Dft don. Pedro. Rodríguez. .. . ............';..
11478 ¿a María Polit-1 da Hem.sy.-~...................
11463 — de Salvador Danooci.

11450—» de la Sue. de Placida Gutierres. ....
11449 — de Angela Aguirre. ...................

De Herminia Matiem» de Fernanda.

De ¿age ^larup.
De Reymuirdo Gerónimo. ............

4

r

4634.
-403'4

403-4
4334

- «34

«3>t ' 
, 4034 .
- .453 Á

1*440  ..

N9 11430 -
11438 -
11437 -

..> 41^5 -
. N? 11434 -

11430 -

11428-
,-N® 1U2Í -

N? ll^B -

iív 11423 •
11418
11411

N? 11410
■ - N’ 11408

N? 11408

■. !.

No
?-.JW

N»

^9

-«84
. «34
.4324/ ■

4334 •
4034-..z
403a

De B. Maman! Hermógenes o ate.
©§ Gerónimo Alberto. ..."......<

De Martina XM B®.
De Lorenso Acedo.

— (Testamentario) de José Traidor Granero.
— De María Visitación Di® Eanchei.-.
— De Besarlo Torra.

— De Laoawdo Moreno. 
Da Mercedes Cornejo de Pigueroa. ............. .
de lá Su®, d@ l’eHpe o Abud ChaM. * ♦. • 9««a ««*.  . . f

11402 — de Santos Élhia Guerrero de Wrf&a. o.^4a656
1139S -*•  de SebasUto Martina ,
HSBS *** da Bugerdo Tejerlas, . s t ,

.11383 4A Antonio SañdoVSL• . mmmohmm»t ,
11382 de Julia Marcelina Ai-amayo VáldWz-o y otro.
1X381 — da Pedid Antonio DomínW^ £iam&

11® — De Teresa Mara« o m iu.uuuhhhhuu*, d 
11370 — de Soteho Amalia Vda. Monrrey.

Ht
N*

-_.í... ftte nava ;■-«•' dé-. ‘Pable ühomam.
‘ .'-M3SÜ- dé’ 'Comianttae Geracarté. ..,»..

11367 — - de ©jwid, AWwSeh. .......... 
ili«65 — de Consuela Ortuña de SanoHéz.
11SSS — de Juan Babia ©oho&. ......".-."i

.. 11SBI - de Aniceto Trigo W 
-■■- ;r:M?-■ tl3Mdé-';ftsni»-V«^Ué8.\..,.

•■- - $6-1133T ~ a» ■’&átóíite áe Atóh. ....

... .« >. de -miterto gfaftí.
■ ■ ■ K» lista -» do Tsientliio' Nieolaá -Momófa.

N9 11323 -s- de. Wria fitügnay dé tuéci, 
' illál ■- de Angel Ssh&a® W-ea y-&i

-• 0lé.LT?48¿' Mg.*i9UA>  V’ AMdJONAMffeNtSs

•SoiWud.o porjoaa Péféz Cano. .«.<

M’

r

40-34
4034
Í084

&S4 ai «36
• •' - @36 ■

«£§ •

4035 .

4Ó35

, @35
4035 

ó 4033

• 4033
... K2Í
‘ @36 '

*K3
-4635 
' @35

4036
4336

4039
4íj:tó

4ftí5
«38

" -4575

. 4036
■ 133-3
■-

■W

■ tóaá
,40£g

¿ose

i -'
f.

BMÍATÍS jfrDXdíAXÉRr - - -
.•••■ i tíe• 4439 pbWoéé -Alberto'Corneo, .. 

' < -11488-—>Por Arturo' ^á vaüérrá'. .. .
->•- 1147B pbr José'Alberto’Cornejo,—s

...11474. — por Arturo-Saivatlerrá.,-^ eS4 
'; liles ’ por - Jorge Raúl • Decavi. ...

.11358 — por Josá- AlMr^> 0'omeM- .

JMSmíPCIOÑ DE MABTXU®BOÍtj
R^ ílW- df AMo a -<

s *

«SO '
433S

.- «§6

' 40Sá
«38 rl r?
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ftElOWdlONÉS m tos
MINISTERIOS

RÉSOWCÍ0N N? 3474-S
Salta-, Novivembre 12 de 1954.—
Expedientes NQs. 4633-T; 4824«C; 4831-Ch; J 

4S48-L-954.— ’
VISTOS testos expediente^ y atento ios inte 

mes producidos en cada uno por Contaduría Ge 
emir

Bílaírfra dé Sahrd y &*  • -
ABSUELVE:

cteweder euaréíita y dw <4a> días de 
licencia por enfermedad, a la Auxiliar & Par*  
toa-dei Hospital de Rosarlo dé U •Frontera 
^rta, SUSANA TOLEDO, con ántértei^d.jü 
día 1 da octubre ppdo., y de conformidad a íás 
disposiciones' del art. # de lá X4jr XM,*=*<ÓW  
iooe de sueldo,).

Gonoeder marenta y dos ?41) dio dedi. 
eerMa a lá -Auxiliar- 5$ Ayudante >4erñiera 
del Polidínteo del Señor dial Kilafró# señorita 
ÍOVITA DEUWA GM^W’ 00>íTBá^- 
RAS, cotí anterioridad al día lé de octubre del 
arríente año, y en virtud dé encontrarse com- 

’ ir^dida 1^’^pWátonW « M ál M

, isei.—(Coñ goce de sueldo).—
gó Conceder cuarenta, y dos (42) días de 

licencia, con goce de sueldo a Ja señora NATI
VIDAD ZAPATA DE CHUCHUY, en su carac-. 
ter dé lavandera del Policlínico del Señor del 
Milagro (Personal transitorio a sueldo), con an 
terioridad al 18 de octubre último y de confor 
nüdad a las disposiciones .del art. 8$ de la Ley 
1581.—

49 — Conceder cuarenta y dos (4á) días de li 
cencía, con goce de sueldo, a la señora BENI 
TÁ VARGAS DE LOPEZ, Auxiliar 49 Enferme 
ra del PoIicÚnico dei Señor del Milagro, con an 
terioridad al 13 de octubre del año en curso, 
y en virtud dé las disposiciones del art .8© dé la 
Ley 1581.*̂

59 —¡ Comuniques©, dése al libro _ia Resolucio 
nes/

WÁLDEA tAÑEZ
Es copia: '

• Martín A« Sanchet 
Oficial Adoión Soeiol y Scfud

RtSOWCiOÑ N*  áOltei 
sata, Noviembre 42 dé 1854.^ 
Expedienté N? 18.584|954.—
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas ¡ --— .. 

, por Inspección de ¡Higismg y jtemsMegía ál ftel 1? ¿

gobio dé Panadería de propiedad dé te séñóreá 
POCOVI Y CRISOL, sito en la calle Lamadrid 
N9 164 de la Ciudad de ORAN, con motivo de 
la visita efectuada por Inspectores de Higiene 
y Bromatología; y 4 .F U,

CONSIDERANDO. .. . : »

. QUE los citados comerciantes se éneuéatraft 
en infracción & lo dispuesto por. los Artículos 
13 y. 14 del Reglamento Alimentario Nacional; 
y atento a lo solicitado por Jefatura de Higiene 
y BranstotogUr " . j

El Ministra de Saiad Fóliéa y Á¿ filial 
ft B'S Ü ® L V E : " ;

ié Apttéar * iOg Sm. : POCOVT Y CRI
SOL una multa de $ 5Ó0>^ (Quinientos pesoi mó 
neda nacional) por §@r infractores a lós 
culos 13 y 14 del Reglamento Alimentario Na, 

-ctonMeírvigenergR* ’ ; . >
2»Acordar 48 horas do pia® < partir-^ ife 

techa, de aer notificado en forma oficial, £ara 
que proceda abonar la multa aplicada' en :1a Se 
cretaría General dél Mínisterto de Sau’d Pú« 
bliéa y Asistencia Boclal-calle Buenos ÍAlréS 
N - 177 ya sea con giu» Unéhríd. pos^. d'n>M 
fereiM’ia goteé Salta, a iombre de eetí fifihis*

M SMO. 4e u? ítéeti^ cj-ps^
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d dé íá ñ^lf¿W:eW^^ estipulado en él Art? 2^ -por Inspección de Higiene y^ Bfómatoldgía al fecha de ser- n< 
¿ las  ̂éS^ites -áctuaci a i s serán ele -/a-das i, G n- ¿ negocio de Bar y Retaurant, d'e propiedad del que proceda ¡ al 
^dafmmáíNacional,•-? ' “

prvcfcia ai cobro.— -
• ./< 49 . eb sanción- do no dieia cuniblimiénto
¿ a^lá/presente resól i iói ,* sé le án’Wa >*.?  Art

t. 9?t- déKReglamento ALnentaríó^Naél^ inh es de
.•i?c^.^'Mrá^siblé-d^:im día de -arresto' por ca

multa'-aplicada.
• ■ .-Lar-:1 &-Iá>?Pr--.c v-co;ua~ d-Ta W8*nte
resTueó:,—-

:comú?níqirese? publiques^-dése ^rí Libro
de Resoluciones, etc.— . . . -

-■ - < WALDER • YAÑEZ

tificado 
ohar la

en fo? 
multa

■ma oficial, pava 
a;licA~ en _a

que por su intermedio -señor PANFÍLÓ RAUL SILVERA, sito íéh la ca Secretaría General del Ministérío le Salud' Pú 
Plica, y Asistencia Social Calle Buenos Aires” 
177 ya sea Jcoi / giro 
ferencía Sobre Salta, 
rio,./ ? .

He Lamadri-d N*?  315’ de la ciudad de ORAN, 
con motivo, de la visita efectuada por los Ins
pectores de Higiene y Bromatoligía, y ;

CONSIDERANDO:

eQUe el citado comerciante sé encuentra 
infracción a lo dispuesto ¡por los- artículos 
•14 y--938 del Reglamento Alimentario-Naciona 
y atento a lo solicitado por Jefatura de Higil 
-ne y-Brómatología, <

31mistfo - de Salud Pública, y A. Social

►, postal o tratesbancarit
a nombre de este Ministe

Bi eopltr
Martín A. Sánchez.

- iMfelM Mayor-de*  Salud -Pública y

de no
plazo estipulado en el*  Art. 29, 

3tuacíones: serán elevadas a Gen- • 
nal, para que- 
cobro. ' • - . ■

sancionado ¿o-
ate resolución.

Reglamento Aljj

& Sochi

OSOWCIONN9 .
- Salta, Noviembre 12 de 1954.— 

Exxpe&ente Ño 18.610|54.—
* ’ VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 
pót Inspección de Higiene y- Somatología a 
negocio de- propiedad del Sr. JUAN ANTONIC 
ALE,¿ Sito -en la -calV Eva Perón N-1- 130 de 1¿

* ciudad’ de ORAN, con motivo-de Ja visita efec
3 túácía por Inspectores da Higiene y Brómatelo-

y : \ ‘ ;

CONSIDERANDO:

QUE el .citado comerciante sé encuentra ei 
‘ Infracción = a 'lo dispuesto por los-artículos- 68C 
:y#38 óAl ./Reglamento Alimentario-Nacional 
' atento ló .solicitado por Jefatura de Higiene y 

v Brómatología; ■ -

El MinWc de Salud Pública y A., Social
¿’RBSUELVB: 

s -
— Aplicar al señor JUAN ANTONIO AJZ 

.rungOñulta <fe.$ 300— (TréscienWpesos móaeda 
t-nacioniaDjíporiser infratfíbr a los artículos CCC
- y ? 938 -del Reglamento Alimentario Nacional.— 
; 324 .-1 Asordar 48Aoras. desplazo -a. partir de la 
. &®ha de ser notificado ta forma oííciahpara

proceda abonar la multa aplicada en la Se 
tetaría Grénerái dériKffnisterió de-salud PúbUo» 
c= ^ ■Asistencia -'Sóciar calle Buenos Airés 177 ys.
- sea-cón- giro" bañeario, .postal ó transferencia 
’-gobre Salta; a-nombre dié éste Ministerio,— ;
* ■■-•'gb -^■-En~6asd di ñó Hacer efectivo él pagó 
¿"áérlirráliita en -eí plazo estipulado én el Art. 
'i-1í®“preé#Ktes5 áe<raátíffiS'e§ teatt «levadas a Gei

¿armería Nacional para que por su intermedio 
^Sé.proceá^..ftLéObro.“ ._

, 4?-^SÍ. el sanclonad&.ño. diera/eumplinsien. 
¡i fóla »presente .resolución, so- le,.aplicará- él 
¡.i A0, .&29;del: Reglamento Alimentario Nacional, 

éS deoir. se hará., pasible a. un-día-de arreste 
por cada diez pesos dé multa aplicada, ;

- a-'la- Préfisa-eopift ¿e  la présente*
b Wé&lúdióñi " í
. Gomúñiquésé;- puWtóSt» áéSir«í tibip 
'-’tF«Íélú6i0fles, efe. ■' • ■ ' ■

. -- ’ WAEDEft YAÑEZ !

F Aplicar ai señor PANFILO' RAUL SI 
VERA, una multa de $ 500.—, (Quinientos pe 
‘sos moneda nacional), por ser infractor á 1c 
artículos 13 íA y 938 del Reglamento Alimenti 
rio Nacional.' ■ . ¡

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir d 
la fecha dé ser notificado en forma oficia 
■pará qué'.prócedá abonar lá multa eñ la Seci 
taria General de esté Ministerio calle Bueno 
Aires No 177 ya sea con giro bañeario, poste 
o ’ transferencia sobre Salta, a nombre del Mi 
nisteño de Salud Pública, y Asistencia Socía

39 — En caso de ‘ no hacer efectivo el pag 
de la multaren él plazo -'estipulado en el Ar 
29, las presentes actuaciones serán elevadas : 
Gendarmería Nacional, para que por sú inte! 
medió ■ sé' proceda á! cobro,

49 Si el sancionado'nó diera cumplimien 
to a los artículos anteriores, se le aplicar 
el Art. 929 del Reglamento Alimentario Nací- 
nal, es decir, 
to por cada 

. 59 — Dar 
resolución.

6o — Comuniqúese, publiques©, dése al . Libre 
de Resoluciones, etc,

;, walder yañe.

se hará pasible a un día de arre 
diez pesos de multa aplicada., 
a- la Prensa copia de la presente

-Es-^opiá:
Martín A. Sánchez

OHcidl Mayor ;de*Acción Scoidl y Sa’ud Púb'

Es Sóple! t :
. -■ ...:Márii>r-A.-?S&iTcW''; ?, , _. '

M<y@r do Aéci-óñ’ Sw-'tai “-Públw

hÉSÓWCÍÓN Nó 34??-—§. 
Salta/ Noviembre 10 di 1§B4. 
.Expediente^ N9 18¡Í-?O¡34*

39 En caéo
? multa eri «si 
as presente^ a: 
armería Nacic j 
e proceda- al

’49 —: 3í -el'
> a la prese 
a-t. 929 01 1

'■3 decir, sé hará pasible de un. día. de arresto- * 
oor cada diez pesos de. iS’ulta aplicada. , /J

59 — Dar
resoluc Jón»,

60 — Comuniqúese, putilü
J.e Resoluciones, etc,

■ !• ■ - WA1LDER YAÑEZ ?

hacer; e1 lectivo el pago de

por su mtiérmedío

diera oumplímien 
se le aplicará el 

mentario Nacional

pesos de. inulta aplicada, 
i la Prensa, c< >pia de. la presentó

luese, dése al - Libio

Es pbpict: . ■ -
A- Sanrheg ... . /-

Díicicfl M^yer d® Aéeión Scoictl y Scfud Pública

RESOLUCION Ñ*  347Í-&
-''SALTA/ Ñdvtéíxiteé' 12 dé 1954-

Expediente N? 18.611|54s
Vistas las presentes actuaciones iniciador por 

Inspección dé Higiene y Bromatológia, al ne
gocio de'Ramo Genérales, de propiedad >dél s» 
ñor- RICARDO- NASER, sito en la cálle Avda 
San /Martín- N? 189 de lá Ciudad dé ORAN 
con motivó de la-visita’ efectuada por inspectó 
res dé Higiene y Bromatológiá yj K

CONSIDERANDO J

Que el citado comerciante ge encuentra en 
infracción a lo. disfeúéstó en los artículos 
48 y 928 del’ Reglamento Alimentario Nacional 
jr'átów aló-'Wcltádf poFJefatura, de *Hi-  
gimxr y-Wmáfeioihi

-El -Mhiistw. de -Sáltó WMteá. y’ A, Sochi

ft 8 g’Ü S L V® :

tESOLÍlCION Ñv 3479^,' .
SALTA, Noviembre' -12 le 1954.
Expedíeni
Vistas*  laí

.uspecó'ón 
jocio dé B 
ú»-dad del 
la callef Cs 
le ÓRA-N,

éladéria,- Bar 
eñor ALFREDA 
ríos Peilegrini 
con-, motiva d 

;c-r Inspectores de Hígisr

CONSIDERANDO: ’

-naciones iniciadas por 
r Bramptología al- .ne 
y Confitería de pro—< 
O GOMMINI, sito ’en

N? 338 de la ciudad 
visita .efectuada 
Bromatología; y

le la 
ae y

Que ? el
Tracción
lamentó 

solicitado- 
logíáj ¡X

El Mn istró “dé**  Salút fúbliea. / A, Sochi

citado- com-érc
a. lo dispüéstc
Alimentario- Nacional, .y atento a 1@ 

. h Higiene y -Brornapor Jefatura

¿ante
por el Art. 48 del lie-

se encuentra' m

-

Aplicar‘al lefór ÁtfRlDÓ GOMMí- 
úiulta de ^‘2(0 m|n. (Doscientos pesos 
nacional),- po? ser infractor al arfi*  
del Reglamentó Ajiinéntarió Nacional 

en vigencia,. /

Acordar 48 horas dé plazo- a partir -d.é 
dé ser notificado én.forma oficial; pa

19,/—' 
NA, Úilá 
mohada 
culo- 48

la fech
ra QUe proceda abonar la multa en la Secreta 
ría ‘Ganeral- de éste Ministerio calle Buenos 
Aírés bP 177 ya Séá coñ giro.bancario, postal . 
o transferencia sobre Salta, a nombre del ML 

nisferip de Salud Pública y. Asistencia Social/ 

de la I inulta en el
presentes ác uadones serán, elevada^ &

Géndí iWi'ía • Nació:

En caso des no hacer efectivo--el- pago 
plazo stlpuládó en .-el Art •

Api W ái itóóF >S0Aíffi6 ÑASffR 
uW4Wt& dé' t^8íTñ|ñ; ©oWiOñioimo 
^Oá^tódnabv teF iñfMctoF á‘ios- áftícu 
idos' i.Í: 48: y i03á éei ftégitmwte '•Aifaniñiário 
NácibháL

iai, para que por su inM
.se-wtóa ,á eotaá,

-'Si a'íáaHfáad? du»
toisS.rtíóülóS ántériSréSj §B lé ftpliftará. SÍ 
'29 déí ítegiáméntó AHíñ®iÍaHa Nacional,

xnMdic
■■r

6,
Ajfe b

decirj §é hai'á ^agible ¿8 .iíñdía. dé . arrestó 
póf ístóa láifii péSOs dé multa aplicada, *

I - , t&ñ- r? . in -áx ir» tóSSAÍiZftóiíA ’Vfetes fes pmH®íe*  ¿iWl|4é-piá?o i.-yftrtif áe-fe'••■i#• «»-W-fe pwntt ‘
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resolución. Jnfraéuón a lo dispuesto por el • Reglamento de la multa en el. plazo estipulado en el Art,-
69 ~ Comuniqúese, pubhquese, dése al Libro :-<ltoeñtario Nacional ten sus artículos 13 68 y 

de Resoluciones, etc. . 938, y atento a do solicitado por Jefatura de
Higiene, y Bromatología; .

’ ‘El Ministro de-Salnd Pública y A, Social
I RESUELVE:

1? — Aplicare al_ señor JOSE NAZR SI VERO 
t una multa .de $ 500 (Quinientos pesos moneda 
j nacional), por ser infractor a ios. artículos 13 
, 68 y 938 del Reglamenta Alimentado Nateo-nal 
en vigencia. . - ■

go — Acordar 48 horas de pla^o a partid de 
la--fecha «de ser notificado ’en^fo-Ana oficial, 
para ^ue proceda hacer 'efectiva la multa en 
la Secretaria General- de esta Ministerio callé 
Buenos Aires W 177 sea con gkj bancário, 
postal o transferencia, sobre Salta, a nombre 
ael Ministerio ‘de Salud Pública te A&r¿3r.da 
Metete . . :

WALDER YAÑEZ
Es copiar ‘

■ ' Mariín A
- Oficial Mayor

O * T - '
de Salud pública y A. Sociai

N» 3480—S.RESOLUCION
SALTA, Noviembre. 12 de 1954, 
Expediente N? 18.615|54.
Vistas la¿ presentes actuaciones iniciadas

77por Inspección de Higiene y Bromatología, áí 
negocio de Ramos Generales «de propiedad del

7- señor JULIO SEITUIIE sito en la cálle; Coro 
te nel Egueg No 390 de la ciudad de ORAÑ, con 

*ztembtivo de la visita efectuada por Inspección 
WHigiene y Bromatología; y

V -WNSIDERANDO: . '

■ - ’ el citado comerciante se encuentra en 
infracción a lo. dispuesto por los artículos 13 
4S y 938 dél Reglamentó Alimentario Nado*

- nal, y atento a lo solicitado por Jefatura de 
-Higiene y Bromatología;

O Müihtn*  ae Salud Pública y A> Social
h fe S ü E L v i

5$ - Aplta ai ébfior JULIO . -ZUTONE 
una multa de S 500 mjn. (Quinientos pesos mrf resolución: 

“ neda nacianal), por ser infractor a los arte
- culos 13 48 68 y 938 del Reglamento Alimenta*

- rio Nacional,
2® — Acordar 48 hora^ de plago a partir de

■ ía’ fecha de ser notificado en forma oficial? 
" para que proceda «hacer efectiva la multa erí 

la Secutaría General dé esta Ministerio callé 
Buenos Aires 177 ya sea con giro, bancário, pos

- taro transferencia sobre' Salta, -a nombra del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,

te — En ciso-.de no hacer efectivo el pag/ 
áe la multa en el plazo estipulado en el Arfe 

las presantes actuaciones serán elevadas í. 
Gendárméría Nacional, para que por su ínter 
Midió se proceda al cobro,

- 4? Sí el sancionado no dtera cuníplímiente 
M ips articuló! anteriores, se le aplicará el Art

.x; OB del RegHmenio Alimentario Naeiónai, er 
áetír, sé h^aá .pasible dé nm día de arreste

- por <iáda dtóí p^Sog de multa aplicada.
■ — ©sr a la Rrinsí oopta de la preente

áonitmiquegé/ ptóiicuoe^dOí áí ti-
-?Bró de ResóLiiátaM ftr4

WAWEíl YAftEZ

(W

29, las presentes actuaciones: serán elevadas a 
Uterriarmería Nacional, para .Qua poriSU Jin- 
ic-rmedio jse proceda al cobro. . . ■

4o — Si el sancionado no diera cumplimien 
to a los articules anteriores, se le; aplicará 
el Art. 929 del Reglamento Alimentario Nació*-  
pal,..es decir, se hará pasible a nn día de aíres 
to por cada dfez pesos de multa aplicada..

59 _ ..Dar a. la Prensa copia de la presente 
resolución. ' . . —.

|r. 69 . Comuniques^ publíquese, dése al Libro
de Resolciones, eto. - r .

WALDER YAÑEZ
Es copia '

Martín A. Sánchez • "
■’ Oficial Mayor dé Salud Pública y 'A;'Social

i 8» — JSn caso de n0 hacer efectivo el -yago RBSOWOXON: N» 3483—é. '
de fe inulta en el pla^o {estipulado*  en el art. 2? 
h-i presantes actuaciones serán elevadas a Gen 
íarmeria Nacional, pata qMJW sd intente^ 
dh Se píódeda al cobro» A . <

49 — Si el sancionado no diera nimotimienta 
a los a7 iiculOjg anteriores, se le aptean ♦?. Art 
920 del Reglamento Alimentario Naci‘»nai. 
decir se toará pasible- a’ un «día de arresta, por 
cada do pesos de multa aplicada. • „ .- ■

Ita — Dar, a la . Prensa copia de U presente

6o — Comuniftuese.’.pubfiattese,. dése al Libré 
ds RMólüetónes, éte, . . . ■

A -• <
Oficial Mayet dé Salud Pública y A. Soda!'

^príf-K^
feltíd Ftihím f A. Sedal

' PÍÍSÓW6IÓÑ N*  3181—§.
J $AT/lA, Noviembre 12 de 1954.

' Expediente N$ 18.609|54.
Vistas las presentes actuaciones'iniciadas por 

inspección de Higiene y BromátolObá, al ne- 
T^ocio de Almacén, de propiedad del eiíór JO

RESÓWCÍÓN M 34é2-C . .-■ i
SALTA, Noviembre 12 de 1954. ’ ' .
Expediente N? 18-, 814154..
Vistas las presentes actuaciones iniciadas po; 

Inspección de Higiene y Bromatología al neg j 
cío de RestaUraht Bar y Parrillada, de propid 
dad del Señor RUPÉRTO JUAN TORRES, ¿ 
tó en ía Calle Avda. San Martín N9 165 de E 
ciudad de ORAN, don motivo «de .la visita efe¿ 
tuada por Inspectores de Higiene y BromatoT 
lógíiM f . / ; . .. _ b i

CONSIDHRANDQf • _ j

Qué ;el. citado ■ Cañiérdante ge encuentra q 
mfraóeíÁñ a ío dispuesto por los «árticulos-.13 < 
48 del Regláménta - Alimentario Nacional en v 
gen cía; y atento, á- ío igoílcltada por Jefatura 
da Higiene y Bromateiogíaj ■ ■ !.

rt Miüfefro dé Sá.W thjhiioi j A. Social > 
ti g ti 8 t V < - •- •

fa Aplicar -aLseñor HÜPS&Tó JUAN.Td 
RRESj -uña multa de 3ÓÓ (Trésciéntog peso; 
mñ$adá tóóíónáí),. por sér infráótor á. los ár 
tieuíoS lá y 4á del .Régláménto^Alfanéntari-o 
Nacional en vigeneta.

/-c¿ió. r 48 WaS ?de pla&> á párta 
te 1-a techa de. ser notificado en forma oficial,

8^-NA^ER SZWRO, sito en iá iafíe íNh« qu® proceda abonar la multa aplicada 
_rófx..Ne 101 'to te ciudad de ORAN, con motivo en fe. Seei?etaria Gewai- de- -éte MMmio 

de la etactuada por InipWión di Hk Su$hó§xAlrp. N< ,Í71/3W:BM cóñ jgír^ bán'd-r'U ¡ 
gl^iw y Bremaioligíaf y_

■ - e< ’ • -

. ~ e: atado ü fen^uenfta ém

SALTA, Noviembre 12 de 1954»
Expediente NQ 18.617|54, /. ¿

' Vistas lag presentes actuaciones iniciadas ’ por 
Inspección de Higiene y Bromatología al nego
cio de Bar y Parrillada dé propiedad dé la se 
ñora DORA ECHENIQUE, sito en la. calle Eva 
Perón, N© 248' de la ciudad día» ORAN, coit-mo« 
tivo de la visita efectuada por Inspectores de 
Higiene y Bromatología; y r . ,-

CONSIDERANDO: •- ' i • ' "-•V
Que- la «itada cómereíaatg se eiieuéntra én 

ififráceión & 1& dispuesto por los artículos 48 
■y 938 dal Reglamento Alfaaexrt&rio Nacional,;y 
atento a lo solicitado por Jefatura dé’Higiené 
y Sromatototh; . \ ' "■.

MijateiM de Salud Pública' y.Á./Ss'cIal

RESUELVE': ■ « >

Aplicar a la Sra. DORA ECHEñiqüE, 
multa de $ 300 m¡n.' (Trescientos pesos 

moneda nacional), por' ser infractor ¿al Regla 
mentó Alimentario Nacional eñ sus ártfóülOíl ■’ 
48 y 938.- ' , ' ,

2i? — Acordar 48 horas de plasp/á paítii1 
de la fecha do,ser notificado e forma oficial, 
para que proceda hacer efectiva la multa' ajpü 
cada en la Secretaria General del Mnistei^ de 
Salud Pública y Asistencia Social, calle ¿Sue
ños Aínas N?. 177 ya .sea con giro bancarioj ,poS ? 
tal, © transferencia' K$re.. Salta, a nojnfefOe 
este' MiniSteflú', ’' . ’ -• • ' ?■ ''

3? -» ffin eas& da as hác'w efectivo el pata 
de'Iá multa en el plago, estipulada en >aFAri( 
2®, las presentes actuaciones serán^elévaflas’ 1 
.Gendarmería Nacional, para epue por -gu intéí 
medio se procada al' cobro, ' : ~ ■ ; -

4^ Si ii sancionada aa .diera eumplltnieai 
to a la. presente resolución, se le aplicará; el 
Art. 929 ®í Regiataente Allaentajto Nacional, ' 
es decir, ss hará pasible de ,un- día de -arresto 
por cada düaa peso® da multa aplicada.
'F “! Dar i,' la -Prensa copia de“ia presente' 

rssota -ón. .
(N,— Qomun^uese, publícese,Mese-iLO*  

de ResoiciOncS, efe 't> .'•-. I - i'

; WLDER YAÑBfc

El

1«
una

ii .Mrió, postal A MnsféWiéíá So&é Salta, á iióm’ 
te fea fel.-Mitóítóerió íe Salud Hhfct y Aítaten 
v¡eh tóiM’• ;

i* ih- : dr fió Mé® wteiivó. éi'páft
OIWkÍ Msysf & Adetón'Soé® ^^‘íid-'páfeií®
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■BESOI^UCIO.N’-NQ 3484-^S.-- 
salóla, Noviembre 12 de 1954. 
Expediente No 18.613 [54.. 
Vistas las presentes actuaciones

al

rencia La. escuela de Angastaco y se miden 
2.000 metros -sz. 2159 para llegar al punto d. 
partida, desde el" cual se miden 5.000 metro 
az. 2159, 4.000 metros, az. 5.000 metros-az. 3c 
y por último 4.000 metros as. 125°, cerranc 
asi' la superficie solicitada-, Según estos dato 
que'Son .dados por fel solicitante en escrito ó 
fs. 2, croquis de fs. 1, y conforme a! .plano < 
registro Gráfico correspondiente, la zona s<
- -?íd8 se encuentra libre de otros pedimeni 

netos.— En libro corespondiente de~ éu 
Lrcióii ha quedado registrada esta sobeitud' 

> eí N’ 1633 Se acompaña’ croquis conc h-daíñ 
on la ubicación efectuada en el plano mil 
a,— Corresponde que el • solicite me exprc 
1 conformidad a ;a ubicación efectuada.— i 
^tro Gráfiúo agosto 23|954 — H. Elias — S

• b Octubre 12[954.— La Conformidad. maní 
ida con lo inf amado por Registro ’ Gráfico 
igístre.-.e en “Registro de Exp oraciones* ’ si 

'rito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones. 
□reveidoa.— Cutes «— Octubre 16|954.— H< 
■iéndese efectuad o el registro, pub-ique^e > . 

tos en el Boletín Oficiá-1, en.la forma y L' 
no que establece el art. 25 del Código te 
neria, Colóquesé aviso de citación en el i 
al de la Escríbanla de. Minas.— Notifique ♦ 
Qutes.— Lo que se hace saber a sus ete eto 
Salta, octubre 26 de 19-54--

e) 4 ai 17111154

en 
de

iniciadas 
por Inspección de Higiene y Bromatología 
negocio de Bar y Parrillada ¡dre propiedad de 
la señora MARTHA l. DE CHAVEZ, sito 
bt calle San Martín N? 284 .de la ciudad

-.ORAN;-con motivo de la visita efectuada por 
..Inspectores de Higiene y Bromatología; y

CONSIDERANDO: - ’

• Que lá citada comerciante -se encuentra ei 
infracción «a -lo dispuesto por los artículos 13 y 

-938 del Reglamento Alimentario Nacional, y 
atento a lo solicitado por Jefatura de Higiene 

: y Bromatólogía;

& Ministro de Salud- Pública y A. Social
\ \ 7 ' R Olí EL V E :

1$ Aplicar a la señora MaRTHA L de 
CHAVEZ, ¡una multa de $ 300 m|n. (Trescien 

-tos pesos-moneda nacional), por ser infractora 
~ a los rticaulos 13 y 938 del Reglamentó Ali
mentario Nacional.

■ 2*  — Acordar 48 horas de plazo a partir 
-,,de la fecha de ser notificada en forma oficial 
para que proceda abonar la multa aplicada en la 
Secretaría GeneraL.de este Ministerio calle 
Buenos Aires N9 177 ya sea con giro bancario. 
postal o transferencia sobre Salta, a nombre 

? del .Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
ftociaL. . . . ’

4É- Io.— ®n caso da no hacer ‘efectivo el pa
go de la multa en el plazo estipulado en el 
Art; . las presentes actuaciones serán eleva 
das á Gendarmería Nacional, para que por 

. interm|dio se proceda al cobro.
4? —. si el sancionado no diera cumplimien

to a la presente resoluciqn, se le aplicará el 
Art. 929 del Reglamento Alimentario Nacional; 
fg decir, ¿a hará pasible de ¡un «día. dé arresto 
por'cada diez pesos "die. multó’ aplicada.

" — Dar a la Prensa copla de la présente
‘"ríM-ucióñ;

O? _ Comuniqúese, publiquen, dése ai 
bro de Bésolctóoes, etc,

-WALDER YAÑEZ -
S eaplr - . . "

■ Martín A. Sáilche-2
®¿W M-*Salíiit  púftliea y. A» Sedal

.Jh i-Í4S§ . • -
éolwiw Dfi pfftMíse ea caté©

■ IÍÉ T'RÍ^íSrA ¥ BÉOUF
BA CATÉG0SIA W ÉL /03?ÁÉMmINTc 

SAN’ C É.n tlfpfi&ífONTE
*’ iWÓg — ^S^^RÉ^EÍÍfÁDÁ gÓR El SÉÑÍfe 
• -VIOSNT® SSLA'/'-ÉLrDlA OCHO DE
-'“MaVC D®'1934, KQRaS ©NÓÉ.— &á AUtOri- 

Mínétó NBsloñaV’ tó feée tóber por diez

dlág Méctó >’W denlite de veinte dias 
.. .tpontedos. Jnraeálatónwitó dtepuée de dichos

áto dlts) edmwBibáh a deoMo todo-, los 
88h tígta déróa #e érwen .respectó • 

de.dicha BójidttÁ góhá pBtWISMdá há QUe
Tégisifadá ‘te U 'Wdiéft.e/fóiwe Sétwr 

íJefé; pára' lá insGTiñéiáñ |MtiM dé lá áóhá 
toítólHB te M tó&lo &únb' tídn'tó tte

.../úcitacícnes Püfe

.783)54 . j '
ión Pública N< 83|55.para el 
noviembre ,dé 1954,. a la3'10

• N<? '11506 — CONSEJO DE GRANDES LUCHAS . 
sanitarias j

Expediente N?! 48
Llámese a Licitac

■ dia 24 «del mes ¡de 
horas, para subven: r las necesidades que a- con
tinuación se destallan,, con destín
N euro quirúrgico, di 1 Norte en Salta y «durante 

natura de las propuestas ten- 
Departamento

o al Instituto

de Contrató-
el año 1955-. Lalap 
drán lugar en el 
cionés Sección Licí ¡aciones Públicas — Paseo Có 
lóh 329 — séptimo ;al Federal,¿de
biendo dirigirse^ pa ra "pliegos e <n -Ormes al citó» 

Jha 'dependen® .

piso — Capit

do Departameiite o _a la antedi

Las necesidades 
•Ips*  de electricidad 
che,, huevos, pan,

El Director

se refieren, a

etc».
1954

cía, sita ¿ñ General Pablo ’Richieri s|ñ. Salta,-
sé-refieren: a: 1.'.., .

L limpieza, aíma^én, cárne/íe». 
sapas, impreso!

Buenos Aires, ija 'de noviembre de
. El Director Grai. de Administración

' . é) 12 al 18|íl|84 - I

= s
leña, artícu*  \

■R L1479 — ihNÍSTSRIO Í5S IL’Dt-gTR.lA DH 
LA NACION VAOIfonÉNTOA P E» 1ROL.ÍFSRO3.

E)
N FÜ3LIÓA YS/Ñó 98 " 
letón P Mies, fS.-Ñ? 93, poYel 
dice, ‘a cchtór del 3 ds hdviam

EDICTOS CITATORIOS

bUéná, Dépártáméñió de Anta, Éa. Sección.-— Ex 
Sstiáje, «la citada propiedad tendrá derecho á 
un Oúdal qué Si reajustará piteporciónáiménte 
Ontri tódoS 108 rogantes a medida §úe disminu
ya óí caudal dél río mencionado^
SaLTa, ÑbVjetóbite. & de 1&54.— . 
AÍMOWRaCXOÑ GBNWX OS AGUAS

• d ’ i) 10 át 23|ÍÍ|B4

FISCALES (ÉNiE:
LIOITACIG

- Llámase a Licit s
término da DIEZ < 
bre-de 1954, la contrate si ón de mano-de 
obra para Af|pllAólON Vw . ^N-CAMPA*.  • 
MENTO-VESPUCdO, siendo el 'presupuestó caL

<0 $ - 571395.^colado por lál A iministración 
iCiÑOUENíA’ SI^TE MIL
NOVENTA FjESóS-GON 53,16) M’N,U)E GIL., 
y cuya apertura. se/efectuAra^ú '.as 
la,. Atóninistr acic

N*  11501— EDICTO CITATORIO: 
REF.: Éxpte. 14610|48.— ROQUE CUELLAR 
s. r. p.]153—1.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ROQUE CUELLAR
tiene solicitado reconocimiento de concesión de tos Petro-iferos 
agua pública para irrigar con un caudal dé 
52,5 l|seg. a derivar del río Pasaje ó Juramen. 
to (márgen izquierda) por la acequia de su prc 
piedad 1G0 Has. del inmueble ‘Tracción Fincad 
Sauce y El Arenal”, catastro 157, ubicado en Bal

15- de
.1.— _ ■; 
de condiciones- y

iemás cónsul tas 
telón di 

teros riscales

n del Norte ce 1 
Pise ales (END E) ,

Noviembre de .1554, a horas 
Los interesad^ en oliegos

puede.i ¿irigijpé a' 1;
:Wte de les Sr

_ . ., (HNDE), .sita
ppucio, Prbvhicia de Salta.-

»He Deán •S’t.4®3 N«s‘A..-átí.‘sj-'
J. vsnt-iü’far

c lientos Petroli-
Cirr.-' amento

■Y ReormaUMón .
tegal da • 1W., 
ng\ Armando

é) t al •

Nacimiento b 
S (teDEL '

i *5

A W

dé
que HIGAMAR S. A.

liaftd fíe 6üa coa éaricíér ié¡ñr,c‘ iit-pémafi6fc 
fé y temporal-eventual. 152.1900 fias, y 33.30t¡ 
Ño 11 K» -- ÉblCTO CÍTATOR.ÍO

ftefi filG^RÍAR SÁ. s.C. de pag. Í4-3
■ A los efectos estatuidos p6r él Código 
Atuás, se hac.e saber
AGRICOLA, ihíí.'4r.ll,iARLA COMERCIAL é 
ÍÑL’ÜP,.-MAL tieiiié solicitado otorgamiento de 
Concesión de agua pública para irrigar con 
caudales de 80 y lo l|seg. a derivar del Arrobo 
fias, respectivamente diel inmueble •fracción 
fíe la. Fine® Bofeadal, catastro fit 1818, del SáptOi

0áitft££? de agosto, fíe ié§4 
A»jnNÍStk4C!ti3K 'GÉÑÉftAí. 0M A&tfAB

' - el 9 ai gg|iij§54

N? 11471 -i .MfNiStaRíO-D^ IaW&TW »Si 
LA- IÍAOíon 
ROS ^ÍS€¿ÁX.di

tW$*A'5lSK  FEWO

Por el féMnO'-áe. lo . días 
AToviteaMr® ! próximo, fiel wri^ánt#- áá

Licitación I 
visión dé:; ’.ÍVl 
apertura sé efectuad -el d 
de 1954 á húiás 11, én las

ünístrskcíón
■ Lor íhtétesl 
leniás confuí - 
ti ación "O;
menta V^ptíq (Pela, ’dá 
tTpa/AWhág

Mo 81 .

á üéMarMel 
.Hámasé 

itera -la pñ>Pública YS ;Ñ? pMra ia prd^ 
’ )tól; ÍWd, • Me Íeíó 1 fe.t, y

r«i5 de
Oficinas dé la Agj 

iel. Norte dé ’ÍPE’»

¡.des én .de eóndlcloñéí y 
:as putd&a fiMgirSa a ;&
TpP. ¿el NoJte, siéa. ta Caa^a» ■

.. .

Ñí-'l'íO fe
■ SteteWtó <e‘ Obj&s ffiWiáas 'fe’U W,8tófis

GeneraL.de
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Adminsitráción General de Vialidad Nacional,. 
. -Licitación pública de las obras del camino de 

•..Hiacho Sec0 — Pichanal (Kia., 13, 723 — Km.

41;720) $ 7.970.397.18. Presentación propuestas

20 de'Noviembre a las 10-horas eñ.la- Sala, .de 

Licitaciones, Av. Maipií-3> plánta^-bajÁí’Capital 
Federal.

ej '2 •t® 22]ÍW54

" N* * 11513 . SUCESOBIOnBl Sr. Juez de. Pri
mera Instancia y Tercera Nominación.: Civil y 
Comercial, cita y ^emplaza por .treinta días a he 

, rederos y acreedores de. doña Victoria Quiroga 
• Mendez^de Portocala.—Salta, Í2 da Noviembre.

<? 11618 —. JftRfi® &; JÜft®, (Juez interino, 
del Juzgado de i?1 instancia *4 Nominación e, 
te Civil y Oomeoial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de la sucesiói 
de GREGQRIA GORTaDELLAS de AVELLA
NEDA, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. <

' ALFREDO -H0KJTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario '

• ai 24|1§|S4

K? • ililí ÉBIOT©: ® ééíBf Jñgi Civil &. 
Tercera Nominación, dita y emplazo por trein
ta- días á Medraros y aeréedorel di 1MI— 
¿XO S0LXWHE2L salte, WóViémbre 11 de 1954 
g, gxlibibtx dorado Hscritow ieareta-

m 11492 -JEDICTO: SUCESORIO: El Sr Juez 
da Cuarta Nominación Civil cita por 30 días 
a herederos y hacreedores de don FELIX HE 
ENERA, Salta, 6 de 1954. :

. e) 8)Ií al:"'ao]12|54 ■

•N«-11489 — EDICTO: El juez -en. lo Civil 
Comercial ..de 4?- Nominación en el juicio-s 
resorte .ÍW&P RODRIGUEZ, cita y empla; 
por treinta dias a., herederos y -acreedores. & 
. a-usante. ,

t-.i Noviembre 2 dé; 10.54,—
"«DEMAR A SIMESE» ■SeerOtárto.

, •©) &|11 al - W|12|-54.-

;?j — suqlsorío. Si gr Juez de i? 
áa Nominación en líS. y Os cita y.em 
■ r treinta dias a Herederos y aeréteoret 
J-.ÍA POLÍTI DÉ- HSJ.ÍS1*; S&iti;;23*& 
! de 1051.. WaLDÉ&ÍaR Ai SÍMÉNSEN

S) Sjll d Í5¡12¡64

r jW. - SÜGÉáOHÍO Jdé: □ipi ’ 
n rrugí Cuarta;NomiñaOiój . ¿iu y emp nzi 
r i tii. Ea óLas á lisreócío^ v aeree.djrés de 
j LANDOOL Sa-U. Uctvbrbe. .

;: A.' feTM&sS» ffiscri <1 i " fteri t-
•ió.

e: j il. í-4;1*2~39

’ Secretaría,' 2B de octubre" dé- 16641 : 
ALÍPEDO .JfflCTGR. CÁMÍaROÍA.

-..- .’ÜdritMfiA' —»-secretario .
e) 87¿0 al Ó|lá|l<

de 1954.—
f M. GXLIBEBTI'DOBADO Escribano Secretario

. -.a) 15|11 al.27|12¡54s

fía 11507 —‘EDICTO: El’Sr.. Juez de ly Ins- 
taiicia dominación @ñ lo Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores di) Don JOSE LUIS AVA.LOS.— 
Salta, Noviembre 9 de 1954
.* ALFRWO IÍSCTOR CAl^MAnOTA
‘ ■ WvXlbanoi — Secretario
* ' . •©) 12|.ll al

■NO 1150S — SÜOfiSORlO: 21 señor Juez de
Primera Nominación. Civil y Comercial cita y 

. emplaza-per treinta dias a. tos--herederos y .aeree*  
dores de jiiaN de la cruz, bajo apercibí, 
miento.— Salta, Noviembre*  10 de 1954,— Ai« 
íredo H. Cammarota. Escribano secretarlo.^ 

-o) 13)11 al'24|12|84

11500 — iÜCfiSOMOf“Él? JW Civir dé . 
Tercera Nominación, cita por treinta dias a 
herederos y aersedow d© Don . SEGUNDO L, 
JUAB^á, salta 1G dé Noviembre de 1954.

• -GIXíXBÉBTX DQBAÓO — Escribano Sacre - 
tari®

91 ia|ll al 24|12|54

«1 12|il fcl 2411234

W Ítói2 — SDMTO: Señor Civil dó
Nomíñ^iéñ, bita y empteza per ireinte¡ en ló-Civil y Jóómereiál, ,clta y ampiad par. treta 

días a herede fóg. y acreedores de CARLOS AK—

m 11'400 — BStÓTdr
Jorge botana Jure, Juez , iñtéritíó del íuz- 

' gado de/Primera instancia, Primera Nominación 
t ;7 -- :4

w „ — — /-W Wréderos -y acreedores--de la Supe»
DRE¿ MASNAGHeTTÍ, SíM 'NÓvtómfere 11 O ‘ sita de ^LAfi^A .
1954, 
E GILIBERTI DORADO »- atorib&fió-

. tete
6) 18! 11 9i 24112154

Ko .11500 ~ EDICTO.—, El Juez de 2da. Nomi N? 11449 EDICTO: El señor Juez dé .SegíUn 
nación en.lo Civil y Comercial, cita y emplaza da Nominációni .cita y emplaza por treinta, diafl 
por treinta ,días a herederos y acreedores de Do a herederos y acreedores de ANGELA AGUI- 
ña ESCOLASTICA ORDONEZ DE ARANCI— ’ “ JÍ . •
BIA.—Osálta, Noviembre de 1954,-

WALDEMAR SIMESSE» — Escribano SecreA 
tariOz

e) 10JI1 al -22|12|54

Nc 11495 — EDICTO
Justo Pastor Lizondo, Juez ¡d© Paz Propieta 

rio de La Caldera, .cita- y emplaza por 30 días 
...ue Magdalena Mariscar bajo 

apercibimiento de Ley.— La Caldera, Noviembre 
3 de 1954, .
JCSTQ P. LIZONDO — JUÉZ DE - PAg

jo) 8iw.al 20¡12|54 ;

RRE. Salta, octubre 2 de 195A
ANIBAL URRIBARRI, Escribano -•Sectetelo

e) 26|10-ak.7|12(54-

N? 5 11440 — mrCÉSdmo: M.señpr, Jttez 4e 
Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Her*  
minia Matienzo .dé" Femahdez. Salta, octubre 
de 1954. Enrique Gíliberti Dorado, secretaria

e) 25|10 al 6|Í2|54

■ NV 11439 *“d- W señor-Júé¿ ídé'*Prteerd'ínstaa  
tía ^Pfinfera’Nomitíación wy Córner» 
cial cita y emplaza a herederos yácreedoresde 
Auge Flárup,- bajo •apercibimiento'-dé

•ÁLFREDO’HECTOR CAMMARÉXTA^^éti 
’oano-Secretario ' ' ''' ,

-efí&iwrarwiw

m. >11438 — ..SU^ESGRIG: El Juahd^tesiás - 
tancia 2a. Nominación' Dr. Luis R. pacerme!- 
ro, .cita y. emplaza ai herederos yj acreedores- de 
REYMU.NDO. GERONIMO:*̂^  por’-30 dias.— -

í . AWBAL URRffiABRI —l ÉStelfeníí' Sé» 1 * * * 
-."tétano' : ' ■ • ’ >

e)í23|10'al^|W4*

. Nv .11437 — SUCESORIO: Srí Juez*  Cí^í Voq .
mercia!, Primera Nominación . cita. y . .emplaza 
por treüita»dias a-herederos.Jy acreedore3 de don 
ANTONIO ACOSTAD Salta, octubre• V dMtóíL 
ALFREDO mCTOR GAWW1OTA 
baño Seareiari©’ í . -,5

<-^®S^iSS«>^SsíSáa«gSSaáSSB3SSS®sí<Bs&««a-M^

11438 - EDICTO: ViCít0RlARO.SARíáj®t 
TO, Juez Paz Titular Embarcación, cita y em» 
jlaza por treinta días h herederos y acreédórel 
de CAROLINA CRUZ DE BABRIONÜEVO^ 
Edictos' Boletín Oficial y Foro Salteño. 
EMBARCACION, octubre 20 de 1954 i 
VICTORIA-NO SAKMIWTO — JUKg DE PAZ 
TITULAS .- - - ■ 4.

6) §5|10 al €112|954.

11434 — EDICTO: JORGE ti. JURE, Jüéí 
Iterino de la. Instancia la. Noffilñactón cita y 
emplaza por. treinta días a herederos y acreedó 
•re3- de S, Matnafii Metmógeneg o Sarmiento 

Maifl&tii flertnógeneg, para ,que. hagan val|f 
su», derechos.—; gaita, 20 de Octubrde de itók 
Alfredo hectoh OAmíAaóT.Á~-É^^ 
no Secretario,-»® .

e) üjW fe 3(ilíM

W . . . . .. .;.. --. .
■ El |fl6¿ dé §dft. SototeAeióft dlvií y doáé?
Mal dita -y tthtrfe», htt treinta, dias a herédt 

,.É«# i •|6fefedorB8 o? MARjyfO pi -■
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Salta, ecuebre 1 5de 1954
• ANIBAL URP.’BARRl Escribano Secretario

e) 21110 al 2[12|54

No 11429
El Juez de 2da. Nrma^cién Civil y Comer’ 

cial cita y emplaza por treinta días a herede» ¡ 
res y acreedores de lORHNZO ACEDO. | 
; Sa’ta, c:*tubre  ?. de 1954 
Z^NIBAL DKRIBARRI Escribano Secretario

c) 21[10 al 2¡12|S4

NV 11406 — EDICTOS.— JORGE LORAN JU-
* RE, Juez Civil y Comercial dé Efímera Instancia 
Primera Nominación, cita durante treinta dw 
a herederos y acreedores de la Sucesión dr 
FELIPE O ABUD CHAIN, Salta, 11 fe Octu
bre de 1954.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretarlo

' ’ e) 131X0 al 24¡11|54 ’

CESQR1O.
■oxninación en

cíal, cita -y Remplaza por treinta días a acreedo 
.. de doña TERESA MORALES
SALES FEIÍ-N

h.aeer valer sus

N? 11380 — ;St
Instancia 2¿ X>

ses’y heredero, 
ó TERESA Í&O
se presente '&

-El Sí, Jt
ÍG ÜÍV1¡

íANDEZ. para que 
; derechos en jui-

cío. " !
Salta, agosto

ANIBAL Ui-cBj BARRI Escribano Secretario
36 fe 1054 ;

e)8|10 tu

.Nv 11430 SUCESORIO; E-.Juez Civil de Tei 
cera Nominación, cita y em olaza por treinta 
:¿as a herederos y a>aaor-eF de GERONIMO
ALBERTO

Salta octubre 10 ae 195i
E. GILIREETÍ DORaDO Escribano Secretará- 

el 21¡W al 2112104

N® 11402 — SUCESORIO.— Luís R. Ównnelx.
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción Civil y Comercial declara abierto el juicio 
sucesorio de Doña Santos Ellna Guerrero de 
Farf&n, y cita y emplaza por treinta dias 
interesados.
Salta, setiembre 3 de 1954

ANIBAL URRIBABRI
Sábano BecreWo 

.. DIIMWW

8

N? 11379 SI señor- Juez 'de
lúa Tercera :Ncmmacióñ en D Civil y Comer—

f‘ _ , cita y emplaza.pial Dr. RODOLFO TOBIA^
a ‘ heredero^ y -

.^IMALIA MON
AMALIA MOISRBOY DE GÍRGIA por el pla^ 
so de treinta días.— - -• ; . •

> . Salta, Afpato 27 de 1954. ' ’
! i. GíLitepT:

- acreedores ’ qs doña SOTeLO 
ÍRROY Vda.

DORADO Sst 
«H

srlbaáo Secretario 
lio m xmiM"

N9 114M — SUCESORIO El Señor Juez en k 
Civil y Comercial de Segunda Nominación, c, 
ta y emplaza por él términ© de 30 días a herí 
deros y acreedores de 
CIO MEZANZA, JUAN
Y VÍRGIIA URTADO
Octubre 14 de 1954

“ ANIBAL URRXBARRI

ERMOJENES GRESEN 
VENANCIQ MEZANZa 
DE MEZANZA, Salta

Escribano Secretario
. e) 81110 al 8¡12|54

ín uses — sa c?a-3? Jos &s
nación Civil cita y «ajplssa por tremía días 
a heredaros 7 acreedores ds (tea ÍSSASTXA'í 
MARTINEZ.

Salta, Octubre 8 de 18á^
ALFREDO H. OAMMAROÍÁ Éscrioano Secre
tarlo,—

SÜÜBB6RÍ&:-® Bt/'Jwí 4a U,/ 
. £ominacién el.
•^éinta días <3

m ligia 
instancia' 
eniplaM; p¿r 
dores fe líab'R-Chamorro 
Iñigo.— ' ‘ •

Salta,' s4tieipbré 20 de 11
WALDEMAR

lo © y ;G. cita y 
•herederos y aeree» 
í Pablo Chamorro

e) 12¡ 10 al WHI4

54 --■
SIMESBN •Bseribauo Secretaria 

•■ - S¡10 al IBlÚiM

' S» U4S3 — raSTÁMESfTABIO; @ 3U0a 01 
vil Dr; Jorge Loraud Jure, 4% Nomüiacióxi cite 
f esiplaga por 30 días a herederos y acreedo
ra da JOSE TRABARON. GBANBHO —

Salía, Octubre 13 de 1354.— 
WADDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre- 
tario^-

e) 20110 al 1?|12¡54

N» 113§8 — EMuez de ,1a. Instancia 2a. Honúní- 
ción en lar Civil y Comercial cita por teeinte 
oías a herederos y acreedores d8 EUGENIO TE 
jeRína.-^- ‘ ’

Salta, Setieinbre B de Í94.— :
ANÍBAL URRIBaRRI Éscfibáhó SeCiétaric

e) HilO al 22¡11|4

lie 11370
L-UÍS R. Gasé} 
cía y Segunda

¡nipiasa por él

;ssx0Tg-sumB©m@: sra^toi? 
meiAo, Jusb >rtaéri inst-fen^ 

Nominación

N*  11418 — SUCESORIO: El Jueez da la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a acreedores y here.v 
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHEZ 
Salta, octubre de 1954

Alfredo. Héctor Cammarota
Societario

WO

N9 11383 — SUCESORIO: Juez en lo Civil 2d^ 
Nominación Dr. Casermeiro. cita y emplaza 
a todos que sé consideren interesados sucesión 
ANTONIO SANDOVAL. se presenten dentro 
del término de 30 dias — Salta, octubre 8 da 
1954.—
ANUBAL URBWARRÍ — Escribano toWo

- ee) 8|10 al 1911115& -

cíal, cita y
dial -a héiederos-y- áCreedo:
TINO GERApARIs/ 
hacer val^r 
de 1054.—i 
AL^BSud í:<
taríü, ;

s
pai;a

As derechos.—.

¿n lo-Civil-y QbiW 
término de treihia 

'íes .do.- CONSTAN— 
que*  comparezca- a 

-Salta, 5 de Octubre

ÓAMM’AROTA. Escribano Secre

0} 6|10 ál 17jli;g4

NV 11411 — SUCESORIO. El Juez de tercera 
Nominación en lo civil y Comercial, cita y empla 
8íb por treinta dias, a herederos y acreedores dé 
ROSARIO TORES, -Salta octubre 13 de 1954’B 
GILEBSRTI DORADO Secretario. /

e)15|10 ai26[lll§4

No 11S82 — StíCESOmO B Sx\- Jues fe la 
la Instancia la. Nominación m lo Civil y ©a 
mírela!, cita y emplaza por

Jheintá
JULIA
VIEZO
que sé
en juicio.—

Salta, Agosto 28 de 10S4- ~~
AX^R^O HECTOR QAMMAROTA Escriba-’ 

, no Secs0aadG^ /"

d ’ término dé 
días a herederoi y • acreedores de soñé 
MARCELINA ARAMATO DÉ VALDl 
y de doh- CLÉTO VALDIVIÉZÓ .pan; 
presénte^ a hacér sus detecncv

N9 11410 — SUCESORIO Él señOr Juez de W 
. -¿era Nominación en lo Civil y Comercial, clt& 

y emplaza por treinta dias, a herederos y 
. adores de LEONARDO MORENO, Salta.

We 13 de 1954.— B GmberU BobOg. Swetg ©>. 8¡l0 si WW

®) 11(18 al sa¡li¡M

W iiW •—•ir m&» íueíi de ia. instancia 
8a.- Nominación eh lo Civil y Comercial Dre 
Rodolfo Tobías, cita y emplaza a. herederas 
acreedores de doña Mercéfes Cornejo de Él 
-güeroa por treinta dia8.

Salta, octubre 10 de 1954
ft, GiLiBÉRTr DORADO Esoribaho Secretado 

' \\ - - ;- el Mlie al W1|M

y

lies en- ¿o civil y O óEDICTO : El
Primera Nóm Inación el ’ juicio 
--Don David Ahramovich cita y em„ 
^fieros y aí^eédoxes dudante- trelá”

N^ 11387: — 
inercia-i de 
sucesoria de
Plaga a. héieí 
t-a oíwX*
SALTA, ;O(RUbw 4 fe 10H. 
Autespo.i..___ /
úrío»*®  ' • ' ■ . - -

N? J1363 -
Nominaciói

H. .-GAMMarQTA Ih-CTlb&ao -Secre

. ■ i) 'Bilí al

El Jüeá de TcrüSriX 
Gomereiarcita .y em 

plaza pqx treinta días a herederos y'acreedores 
. de doñ¿ CpNSUELO OBpUNQ te SANCHEZ 

T8Í4.— ■’
■ Hscribáno BecratsMa 
'jiW -al i?iui&4’

SUCESORIO:
en lp Civil y

SALTA- 4
e. aiuprin1

de Agesto dé’
OT DORADO

N» 11381 — BÜtj®SOítóCX— fil ér. Júeí dé’la. 
Instancia 2á. Nbinüiaeión en lo ClvU y domar 
uiftl, cita a WMeros y acreedoras de.don í*2-  
DRO- a PÉDRb ANTONIO DOMÍNGUEZ. LLA 
MAS, por él iéi'iniüb dé treinta días pata ¡ju^ 
hagan valer sus déréchófe ©h juicio.—

Salta, Agóste 19 de’185á.—. ...
ANIJiAti URíHBARMI Escribanía Secretario

- ..... - ■ '■ rt[10< X8¡ll|Sí;

N? 11?B8
■ JORGE jua^?
sial dé Tiimerg. Xtstañe-: 

ella dur’añté 
1-éi’eétÍQrBs de

(hitérího) 
dero§ <y -

íuefe Civil' y-Wñéfa 
a Frinwfa Atdminatíóxí 
treinta días a IierB*  
la Sübs^cm -flB ¿hJAN

Salta, t‘ sét iémbre de ’ W3* 4 ‘ 
tóSeíÓR <3AMÍ4áR0TA teribíu 

no Me^rétkrfe^ :.
AtWEDí)

e) üifi *1  laiiíjeé
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-N9 11352 — BPXCTTO- STJOESDMO . presentó el Dr*  Angel M^ría Eigueroa, por Don
’M Señor m lo OM y? Comercial "d< JUAN PEREZ CANO, solicitando deslinde m@n- 

1? Xitetenda 4" Nominación teta emplaza por surá y .amojonamiento de la Finca El Zapalla?, 
]S ubicada en General Güemes, encerrada entre 

los siguientes límites: al norte, con las Fincas
• “San Isidró” y Cachipanípa”, arroyo de por 

medio;, al sM con ;ei Rio Mojotoro, con el que
i también Jimita por el Este; y al oeste, con la 
] segunda fracción de la Finca El Zapalla? que to 
i mó para si el Br. Rodrigo Carmona Ballesteros.
• superficie 350 .hectáreas,—’ ©alastrada como par 
: tidá 2S0 .de General. Güemes.• ,.- . •

.! - M D?#.-B0DPLF0 ^WXA^f JW d< 1$ 
.tacia.y Nominación- en lo Civil y üomercití 
;.teta por .treinta. días mediante edictos qué gg 
■ publicarán «en W. diarios, Wletin Oficial ¡y Fo*  

fó ialteñoL a todos fes interesados-para que 
dentro de dicho.-término comparezcan a- 'há-C-sr 

; valer gmderechoa legal forma-.— 8. GILIEÉR- 
: .®í 'nORAPCfe-? -8scribáno Secretaria 

Salta,-©atufen 21 de ISM
tí B|U al' 20|ltM

treinta días a herederos y acféodareg en 
sueesfón de.. Arúcstc- TMge' Rey..» Salta, 28 
gt&jEo&re dé 19§4

d VMiteeaar SMnenseñ: Escrlhsao Sécj?e€aflo' 
- • .. ®) -íiiO al ÍSilíífM.

JF 113S1 ~ • ■ • • :
H jaea de ls instártela. S*  .Koajtatctóo en ■ 

18 O. y C. dador Redolía cita y tro' ¡ 
plaga _ a, ^rederos «. aer®edQt®s de á&í Besi-H 
.te ’ Vasaties afir. Míate -dua,. •; •
Santa, seUG-diars 24 de 1954 - ' '
WLOS&Í&S dIMlWI . BscriMnb ..áccwteao ’

Si-

?-..®»xoto .wcwmkl a sr.
3v®¿ fia mátesela ea to CMi y casar • 
eiál ¿iHierft Hoarfsatífia Dr. Qse&y F. LépMÍ 
etts a herederas y ág-fióñs Trtótí’j
te ''Paite*  d« Atete í»r ■ tteiiite 6Sa& SALTA. í

BASÉ-■$ 1..700.— - - ; :
.El día lo. .-de Diciembre ?-de las 11.— .

hcra-s... ernl escritorio: Deán Funeg 169? re.
mataré con la BASE DE MIL SETECIENTOS 
PESOS MiNACIONAL, ei inmueble, ubicado en 

<t esqumc ce caíipí-Orán^y Esg&ñs de la 
diudad d.e, Tartag^, eppjG^aaxi J^rtigu.da. @sta 
?£oviacia^ señalado con .el No 1 de da Manza*  • 
ia 87 del plano .que corre agregado al, fólio 
12? del protocolo de. Ja: Escribanía dé- GoWjno 
aol año W39.— Mide 3040-mts. ds frente; M7G 
nts, de contra frente, por tón*
lo, ¡imitado al Norte Me i; ál sud; etíle Wa 
iaf al B¡te tete ¿2 ^>1- 0^ adíe
*■ -tute ¿oíxq 3 aBíSntO ■ & q®¿ aÍfM'O dH Ski- 
-le^Orán.— M ó^mprádot ’^trag^á gi 
te por ctenW fiel xtcteio venú 9 ü culnU dsl
rdsrno.— Ordena Sr. Jugs’O Prihierá Xmumia 
ternera•Ñoininacién Cy ? C. m jüteio .zSjeau^ 
dvo JoM Hites Mécle v& María Luz. Raznii’O 
¡e Pag,— Gomteten cte arac-el a oargx? ¿el amn*  
radar.— Soletes p§r M^dteá en.. BoWu oíL 
lai y ^slteñ©/

. fiJJtíi áfííiim

otíMstón -en te Civil t- Cfonwetel, cita 
•$■ héredérrM y cte

; tópsrtf wábü-. '
gídte. agoste 2$ d*  WM
AMTWM. ’terBána Secretarte

— wassomot
Hl Jom de Frtom Instando, Ounrte 

. mináainn én te Cívtí y (Werétel, tete 
dteg e h^redMoa y g^sá¿r®s de 

TOBOTÍftG meoiis MOWTDf A. •

,‘ atMWWH fitemufe '
I) W<f ái.í®lj!H '

tfe lulo ** «Fü ÍÓáÉ ALBÉBÍO CORNEJO 
JUDICIAL -PELADERA T BALANZA SíÑ

■ : ‘ - ¿ASE '
,i ffl díá 20 de Návferata de 19B4 á las 18 ta

: tes, en mi escritorio: calle Deán Funes 169; 
po; ’ remataré SIN BASE, X Heladera- marca-. “C-ai 
^Gn úia^ 4 puertas e°n. motor éléetricp y 1 Bata.

. iá marca “Daytonv tipo 85, para IB .lúlps:N« 
1S44048, .en bUen ’estadp, lor que se encuentran 
en poder .del depositario judicial Sr. Félix Base 
domiciliado en-Córdoba 741 Ciudad, donde pue 
den 3er revisados por los interesados.-*  El 
comprador entregará te veinte por ciento de 
séña y a cuenta del precio de venta.— Ordena 
Sr. Jueg de Primera Instancia Segunda Nomina 
filón O y C. en juicio:. Ejecutivo. vWaverde, 
MTOte -va, FélU Mss.—> ComiMóñ da aráñete ’

, a cargo del .<qwrá¿or.s— ®dW<,_>or S <Mr: 
í, Mfe Boletín _ Gliteal ;y ■ Fere .Stíteñp- y @1 <ii&. de 

. ttasW m. díarto. NO. ’ 
| ’ tí 9 tí W|lí|04

Nü-
por
don

Th ■11474— SaIVATÍERSA
JUDICIAL — Sl-N- BASE

.EL.'dla 48 deM^oviombr-e jdg- lé-54 -a 'Mg !?.«« 
'horas, en.Deán Funes ia7} remataré SÍN BaSE, 

Uñero de- contado, Üxia de rnadará "com« 
le^ta fie -Un sa’fin y .cuatro . hafóitecionés. la 

?xe -se encuentra ubioadá en la localidad de Pd 
It-os (Km.-14S5—eI5) Salta, en poder del de« 

-hesitarlo judíate! Sr. -Jorge Astiguéta.— Or^f-
4 8r. Jueá dé Frimera Instancia Teréera %• 
•dnación C. y O, sn fehó?íq litado por te 
íuzgádo de Primera Xnstandá -C. y 41 de y 
a Nominación fié la Ciudad de .Rtarte^en JxC 
no: MlApmnte*-  Schüeper y Ola, vg. jorge A&^> 
tigueta^ Comisión aracel á carga;dci cg&> 
?”ador-.^ Sdtetel. -CfWbf fiáfe
; '.eñ.o_-tW. á dfeá. :

frj -B •

íft 11333 ■ — WCffi9Cfflí3:
Bl Jtt«8 de 1« iítótttMta & Ñü&ÍM6íÁn 8b 

te por Míate díte 6 .ftéíédsfflg y bácre daH 
.de doña MARÍA WC-SAy Gfl LtWi '..
Btóte, agosto 11 da 1884
ÁUWD© JL OAMMAft-OTA Súrtete 88- 
mwie, '■'

« seis si wi¡84

& 11321 SüWW'3:
23 8r. Jttós ó? Nomiuadóft O., y C» cita « 

ftHpíaíft per wsíntá días a Herederos v <®ef 
de

•tí» 0913:

do»*  ds ÍS® SÁfcVAfi(j< ¿GPE35 - 
MARIA vtSÜT&Ó o Wífie üfe t6íM®.
Salta, ¿etab&r*  i# de 1ÍS4
güero‘ no? tremm. 3158.—
Alcedo ñt^&f .Ctóteffitfote — Sserítefin Sé- 
«hítei®-

«> »® « taa i a

! ’lúsg Pééu -AW0 lAiMltlBRA 
\ rfgSáJíAi ©tMte T ©albPon a qas 
r Saéa á óoSóa
r M día 13 Nevi&nWB ¿8 Ifói á M U Jó hor^ 
\ en ©eln Wne| 187, feñtaWe' céñ teSASE DB
I :D&S Iffi •&VA®Wh!^ SÍSOS M0-. 
i rííüllÁ r? AvIDi^tMsf*  líjíH, cocina a ga§ m, 
¡ nM;0á “ÉtVÍ0 ¿a 4 htaialtáS y horno 
[ fC? SlüSS y un oaMóá- inódsiG MB

loé %tie gé-enétiexitfan' en poder de
i te dépcMWte judíate! SrL Virginia M..'üe Gen- 
,¡ ^iel¿ domicilUda 6ñ Ví& 8víta caga N*  78 

• Oludai duñfc juMeñ; retesados por 'los 
[ ntarege-dGg,— Él tgará él. Vtent

póf ídpniA dé áefia y anuente del SFccte de" 
Ordeña -ir. JÚeg dé Éflmer^ Instancia

Segunda Momhtectóa C. y Ó. aii jüídq:. Kj‘c< 
9ute®í Frendáx’iá — .Bancd Px-otenteár'üe San 
te vs. Miguel Gongáteg;-^ ümiiwtón de arancel 
x eafgó d< eortptedite^.ffidiotfe par fi días er 
-SdMlH’ Wieiü' \

. • '. ’ 4- -ti -íiÜüSl

Í14W Ssteate JüdiéiáT - 
OTl: JoáÉ AtfBEnfe Oí 

-- que - ifcxteLft i
■89 Í14§§ - EDWói SístíKfiÉ-SmtSüftÁ-

M483 ÍOfe íttROfi fcAM ÓÍCMi

: á.u©í CÍÁL . - ;

81 áte á§ de NeM&hbre, en üráutea JIB, a tes 
17 M MMtaré SIN B^.S£ log aa

..ctettei- sobre la mitad indivisa ¿é la ttesa site 
en esta eltidad, calíé; ,.m íterón. Untes to 
roá) 118711WL . • \ ’
techen de teja (y tejlíete y pteóé madeüt me 
ftRSMl A LA EBuúSLA ALM8&0I —

BR.S FAVÍMlNTa ’
-ácangt&f 10 hateteeimieií SoMtmlMi.de 
saltas f batoaS* —’ OfWi teña f e@6iMí 
Límite: Nj tteíte CteKos, hot Iva.Férón; á$ 
Propiedad dé pergmte-détóótíoelda. o dé ftegatíñ 
Oaste Ó Sá-éedgf H, Wopiedád ■. de Valentín 
Jauregvi y ó: m propiedad dé: Satíñei Site 
da' a Rdáafte Oasio «e Salceda

‘ Pisá -§ób«*é  térronó áé_achó métrdg dé 
por euaréiita de tptóór^- - •••_.
Títdoi: Msgi^mdüa Aii fói ÍWk II ,y 8/1 dlOS 
B0 A aáentefe M y 18 mpeethamentó de fó 
DlSdatón -.de ínmue'Wó^ . Pfti'oéia íi 
tasíWátte 8. SéedAn CáteéiM..Í4? 
Vduaéjdn ftecal t t7,6c$.^ ih|h.»

■_r&i <Váet:¿.del. Wátl ÍPMi-;pwb éd 
md.gtót y g. dd ihísmá 
düjñWtí éfOfo ^e¡ ecmpfgd^^

SoMtmlMi.de
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Juez Civil .y Comercial, ■ la. Tnsu y -3a. Nom. 
én autos "EJECUTIVO — ROMERO OESaRÉC 
VS. SARTINI GERARDO CAYETANO’*-  Edic
tos: Norte y B. Oficial por 15 di-as' 
JORGE RAUL" DEOAVI- Martiliero.
psg? iT C •®) 2 al 22¡11[54

dena Sr. juez de Primera Instancia Seguñdl- 
Nominacíóxi Q. y C. en juicio': Ejecutivo — V 
Ha del Rosario S. R.- Mdá-.‘, W Rita a Vda 
de Karut.— Comisión de arancel a cargo -de 
comprador.— Edictos pór 30 días en - Boletü. 
Qíícial y Foro Salteño y el día de 'remate e* 
liarlo Norte*  ' - . ' ‘

6) 5J10 al 16!11!5-1

"providencia: “Salta, 
to 1?) agregúese.}— 
constancias dé aúto 5 y'rebeldías acusada tengase 
por" • -decaído el - dé: 
centraría y siendo- 
esto juicio, a- pbúebu por el -termn 
días,' debiendo las 
todos los dias h^biu 
RE.— Sadta,- agoste

, 22 de julio de 
rl punto 2?) a

1954.— Al prin 
mérito dé lúa

SEife

_N. 11353 — -ptír José Alberto Corneja
.. JLDiCiAíLs —• . «h 7 í?g •

E¡ día 7 Diciembre de 1954 a las ¿8«— he 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169, remata 
ré; los derechos y acciones equivalentes a las 
cuarenta y seis aw partes .del . inmueble w&m 
do en calle 20 de Febrero entre Eva Perón y Be, 
g.ano del Pueblo de Rosario de la Frontera 
| CGU ¡a BASE DE SIETE MIL NOVECIEN 
TOS SESENTA Y UN PESOS CON 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL); o
teg- des terceras -partes de te tasación fteea^ 
y ea .te, propc-rción del condcmnio.— Mid 
ÍTriÉ mts. <te frente por M mts. de fox 

dmgnado' c©n Ñ- í de la- Manzana 14í 
del' plano 'Municipal limitando al Norte lo- 
t-eg 147 y 149; ai Sud'lote 153 al Este lotí 
146 y al Oeste calle 20 de Febrero.— Titula 
inscripto a tes folios 243 y 244 asientos 3 y «> 
del Libro 1: de RI. de Rogarlo de la Fren 

Catastro 181.— Valor Fiscal $ 25.960.
; Ei comprador' entregará el veinte por cienu 

de leña’ y a cuenta- del precio de venta»— Qf

. INSCRIPCION DE MARTILLERO

-9 11475 —. Inscripción de mar-tiller©. ‘El Si 
Jaez de la 1^. Instancia 3'1-' Ñomhiáelón' en /

-y Comewtel hace saber que §e -rirá-nita 
us autos "Adolfo A. Sylvebter s|inseripción d 
nñmbT'j' Saih, octubre 26 ue 1854 -

E GIL1BERTI DGiMuv 
Escribano' Secretario. ;

e) .2 al -12|U|5< .

NOTIFICACION DE SWTEKCI

N9 11505 — NOTIFICACION: Al Sa Salta-, 
sar Rengel.— Hago saber a Ud. que en él jui
cio ordinario: Daños • y Perjuicios que le si
guen los Sres. Martín, Domingo Simonetti, Eva 
Esther Leguizamón de Simonetti’, Balviña Alon
so y José Bertoldi, juzadó do Primera Instancis 
Cuarta Nominación Civil y comercial, exp. 18.643; 
1054.; el Di*.  Jorge L. Jure ha dictado la siguiente

<• DÉ /CONTRATO

’ SOCIAL ’

t? fóOs del Jifero Vémticméb ¿e “donttaios Bd? 
cíales”^ artículo que en lo sucesivo dirá asi:

"Artículo sexto; Queda designado gerente de 
la Compañía Argentina de Repuestos (CABER,

N9 11503:— MODIFICACION DEL ARTICV 
íiO-SEXTO?DEL "CONTRATO W1ÍA COMP/ 
NIA ARGENTINA DE REPUESTOS (CADER) 
S.R.Ltda.— En la ciudad de Salta, República 
Argentina a-los diez días del mes de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro; 
los señores Domingo Simonetti, casado, argen
tino, Modesto Silvio Rovere, casado argenti
no, José Bertoldi, casado argentino naturali
zado; Martín Simonetti, casado, argentino, y 
don Manuel Oscar Simonetti, soltero, argenti
no, todos mayores de edad, vecinos de esta 
Ciudad y hábiles, para contratar.— Todos ios 
nombrados como -únicos socios y actuales com 
ponentes de la "Compañía Argentina de Re
puestos (CADER) S.R.Ltda., que habiendo de
jado de pertenecer a la Compañía, el socio se 
flor Luig Ramj retiro que tuvo lugar por con
trato celebrado el siete de octubre da mil no
vecientos cincuenta; y cuatro, con. _r@troactivi 
dad al día treintaTde^setiembré del corriente 
año y que se tomó razón al folio cientojoghén 
ta y cuatro, asiento número tre@ -mil ciento 
setenta y siete, del libro Veintiséis de 4<Contra 
ki ;*pof  ÍoTañtó^IUipiSá¿Í“ 
comente del cargo de gerente de «la mismsLque 
fuera designado conjuntamente con -el socio se 
ñor Domingo Simonetti al constituirse la socie
dad, sus --actuales socios han resuelto, de co« 
ñiún acuerdo, modificar el artículo sexto del 
Contrato originario da fecha trece de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres, registra*  
do a los folios cuatrocientos siete cuatrocien

•echó dejada de usar por la 
competente -el juzgado abrase 

i' ol de cuarenta 
partes concurrir a Secretaría 
es a oir providmcias.-—-J!JU„ 

6 d<e 1354. Ampliando el de-.
jreto que antééedo. y^rebeldia acusada ¿ tengase 
;bmo domicilio ! de] .^demandado, 1¡ 
rilé juzgado y: jipt ífiquése del dec reto que ante- • 

4' durante-, cincó _ fiáis .en. el .B'0*  
cío.Norte.—. jioWB— Lo que 
Lario notifica l su§ efectos.— 

de 1954— WWEMAR SI-

Sedé por edMésj 
etin Oficial y. jila: 
al suscripto Sepi’ei 
Jaita, octubre! 26 
mesen;

Secretaria üa

e) 12 al 18[ll¡04

11515 .¿En-lejecúcloñ

ROBERTO QRESTE STAJN

lq 4a. Nominación «Civil y:Cónercial cita por 

 

treinta días al- Ejecutado para 

 

éa a -estar á*  perucho bajo, ápcr 
beldí^ -y ñombr lento'de ’déf

-SALTA, Octúibrd 29 de 1954.—
WALDBMÁR SI EN Escribí

turiiino • -Ériones 
ZIOLA” el Jares •

, que compare’*— 
■ ñbimiénto de reu 
’msorte- *.

láno Secretario

-dó ai principia, «t tx'és.áj'eaplares.de^ia?^

S.R.Ltda., el socio señor Domingo Simonetti 
el que representará a la sociedad en todos lo. 

negocios y'asuntos" éh’que’la misma interven
ga, quien tendrá •’ el uso de la firma socia. 

adoptada para todas las operaciones sociales 
con la única limitación de no comprometerla

en prestaciones a título gratuito o en negocia» 
clones agenas al giro de su comercio; compren

diendo el mandato para administrar, ademán 
de los negociog que forman el objeto de la so-

rno tenor y; a ¡un .sol©, efecto 

 

DOMINGO i STjMONETTZ^;.

ÜRTÍN'S '

ÑETTI;. . .
ÍANUEL ¿lUPNETTI, ’

‘ ZÓDESTO! SILVIO RÓVER^

OSE BERTqLDI,

e) 11 al 17|11|54

TRANSFERENCIA

SOCIAÜES

DE CUOTAS

ciedad, todas las facultades y cláusulas que St 
mencianan en el aiticulo quinto del contrate 
originario de la sociedad.— Todos los socioi 
vesaelveii también facultar al soco señor Jo. 
sé Bertoldi*  para que en nombre de la Compa- 
ida - Argentina de RepuestosS. - 
Ltda., y ^gn-Xdto^de ausencia o cualquier im-1 

 

í^aímento del gerente señor Simonetti, entien 
da y haga las veces de éste como gerente, en 
todo lo concerniente y relacionado con los Ban 
eos que opera y opere en lo sucesivo la Com- 
liam^MPudtexiuori^Ce7~^go para los asunte 
bancarios de las facultades Qu© que se deta
llan en el artículos quinto del contrato cons 
ti L-uvo de la Compañía”.— En la foriña cxpM 
sada, queda - modificado el artículo sexto de. 
referido contrario, ratificando los socios, toda: 
las demás cláusulas del contrato constitutivo.' 
que quedan subsistentes en todas sus partes

N? 11494. EDICTO:
Cesión Cuitas Sociales: Se hace conocer la 

 

üransfer.encia] de cuotas sociales por Argentina 

 

Exequiel Frates Casas á Ovidio Víctor Santos 

 

Barroso én ¡la Sociedad riP TOP”, de Res
ponsabilidad, Limitada.— Importe: 75.009.— 75 
acciones— posiciones: Julio R. Zambrano Bal 
caree 32»¡

^XtüWÁfcA abgent’ENA\

g al 12|U|54

«too*  gfflenM 4s§ mg M8$Wgi tretataly oam A Wewjrtg «a < íhw f f®«b& Mr.

Svi'Ferón 1
Comuna amos a los 

* PárUj? dsl día iq

7tó SalK 
ñores
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^-paú.- 32X' . "31"
. N? .M^.-,Bjercicíof Aermdo ,el 30 de 

. Jsmio = - •
■ _;____ ’ - EL.DIRB0TQRIO L

’■ . ' x e/ j al J5J.11|54 ~ '

TRANSFERENCIA DE NEGOCÍO

; ■ W 11514 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los efectos dé la ley nacional N® 11.867, ha 

■■p^aáb^qtté--^:M.c<myeniido én la venta de la 
^Farmacia^Llovet^‘eiubleeida en wta ciudad 
en la callé Eva-Perón' esquina ’-Buenos ■-.Aires». 

Wte dé don Miguel Quínteos a.favor del

I S AI'S tfi á t

p ■ 

p-

l-

L ~ -
r ■

. A1M4.-— -OpIíEGia DE AWGADOS

,-• CITMTON^ASAMM^

Comilón Directiva del Colegio de Aboga- 
^dós de Salta, de conformidad con lo dispousto en 
j&us Estatutos y de $cuerd<^ ^
mnión 4í&-a del actu&lpha cite

a a todos los abogados
del Wro, a 2a Asamblea Extraordinaria a rea-

el día del corriente a horas 32 en el lo 
caí del Colegio para trate la siguiente orden 
de? días ' - . •

teóW^ión CoiéglsMe Abogados
a los abogados clementes»

go — Consideración .de la renuncia,presenta- 
da pov la Mesa Directiva en su caso; designación

MpVÍfcfBR^ , 15. Í)É ÍÓ54./pP:P/

doctordon Francisco ¿Zanniér.— La veiita se 
realizarán libre de pasivo, ante el escribano que 
suscribe.— Ambas partes .constituyen-' domicilio 
especial a loa efectos de^ía transferencia en la 
Escribanía Peñalva, calé Balcerecé N<? 376 de 
esta, ciudad.— .
ARTURO PEÑALVA Escribano^

$ 15 aí?19|il|54^—
... ................. .. .:*?.v... ,- ... -:- <’?'<-.z______ í¿____________ _

■ WTA¿ENEGOCIOS

N» 11502 — SALTA Noviembre 10 da 1954.— 
A to| .efectos legales Conforme a lo dispuesto

’ ' AWSOj

áá üÜéVáá áttí&tidadeS.-^
3» — Consideración de todo lo relacionado 

con la reorganización de. Institución, a los fi 
nes de la Ley 14.348.—

e) 11 al 17|H|54

AVISO DE-SECRETAIOADELA
NACOS

FKSBmEN-OIA DE LA NACION

DíRBCCIQN GLOBAL DB PHMíJBA

. 3OB-SEORETARIA DS INIORMAOÍOMES 
Son numerosos los ancianos que se ban«.t;

. epn ei.Xtmcioaaímento daTos hogares quí 
: ello® destina la DIRECCION GENERAL Di-, 
SISIEÑCIA SOCIAL de la secretaria de T® 

ajo y. Previsión. •?

' ^0LggNX>FríAL

por la Ley Nacional N© 11.867 se hace saber por 
el término de cinco dias que se tramita en mi 
Escribanía., la Venta d/^ un Negocio de Almacén 
por Menor denommado “DESPENSA Y .ALMA
CEN FLORÍ&A’- ubicado en ésta ciudad áq la 
calle Herida N° 399 que efectúan los señores

JUAN LANDUCCI; y SALVADOR TROVATO 
a favor de doña LIDIA AMELIA RAMON DE 
SCARAÑO; haciéndose cargo la compradora 
del activo y pasivo del negocio; oposición en 
Avenida Bedano N*  550.— ALBERTO QUEV® 
DO OORWO^

.' . a tós- stmoBifwos

secketaeia' db TRABAJÓ í TBEVISIGN 
■JIRÉCOION GraL DB ASISTENCIA SOCIAL

Se recuerda que las suscripciones al BÓL8*  
TIN OFICML deberán ser renovabas, en ® 
nea de gu veaeimte-nto.'

A LÓ9 MHBA»O:RKS

La primes» puWlóaetós ' sjaw ,<&*  
ser £ontwlad& pmr los interesádes a fta áe 
«alvar en tiempo opsít’Jüa eualguW «w*  en 
me ss huta®?® imartáíb

A LAS MÜÍÍlürPMíDADra

pe acuerdo al decreto N? 3649 del il|7i44 Cí 
obligatoria la pubüeaeíón, ©n iaste Boletín dé 
íofc balances trimestrales, los ; qtie gozaran dé 
la bonificación establecida por el Decreto N® 
1 i. 133 dei 15 de AMÍ fi: -1®»;*-

fíftlQii &i!hlÍBSOí>:lítfA 
é a. h t ■£ 

i i i i


